
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620190000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aura Milena Pautt 
Lopez

Lina Margarita 
Hernandez Garcia

01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devengue El 
Demandado(A) Lina 
Margarita Fernández 
García, Como Contratista 
De Alcaldía De Santo 
Tomas Atlantico E Instituto 
Colombiano De Bienestar 
Familiar (Icbf), ... 2. 
Requerir Al Pagador 
Gobernación Del Atlántico, 
Para Que Informe Al 
Despacho Los Motivos Del 
Por Qué No Ha Dado 
Cumplido La Orden De 
Embargo Comunicada En 
Oficio Del 10 De Junio De 
2019. ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aura Milena Pautt 
Lopez

Lina Margarita 
Hernandez Garcia

01/12/2022 Auto Ordena - 1. Por 
Secretaría, Inclúyase Al 
Demandado Lina Margarita 
Fernández García, En El 
Registro Nacional De 
Personas Emplazadas, Al 
Tenor Del Art. 293 Del C. 
G. Del P., En Concordancia 
Con El Art. 10 De La Ley 
2213 De 2022....

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220059800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comerciial Av 
Villas Sa

Nestor  Rugeles Rueda 01/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ..., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
2.000.000,Oo. 4. ... 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220100500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Fabian Fulgencio Polo 
Bolano   

01/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Debe Aportar 
Nota De Vigencia 
Actualizada Del Poder 
General Otorgado 
Mediante Escritura Pública 
N 2057 Del 15 De Julio De 
2021, Ya Que La Allegada 
Data De Fecha 18 De Abril 
De 2022, Siendo Necesario 
Allegar Dicho Documento 
Con Vigencia No Inferior A 
Tres (03) Meses.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220084300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Maria Paulina Martelo 
Useche, Raymond 
Gonzalo Martelo Ola 
Ciregui

01/12/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210019800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Remberto Manuel Feria 01/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ..., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_700.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001418901620220099800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Guacamaya

Marelvis  Fontanilla 01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las ... 
Entidades Bancarias...

08001418901620220099800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Guacamaya

Marelvis  Fontanilla 01/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
1.105.200.Oo 
Discriminados Así: A. Por 
Concepto De 
Administración: ...B. Por 
Los Intereses Moratorios 
Sobre Las Cuotas 
Anteriormente 
Referenciadas, Desde El 
Día Siguiente A La Fecha 
De Vencimiento De Cada 
Una, Hasta Cuando Se 
Verifique El Pago Total De 
La Obligación Y Liquidados 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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A La Tasa Máxima 
Permitida Por La Ley.C. 
Por Las Sumas 
Correspondientes A Las 
Cuotas De Administración 
E Intereses Que Se Sigan 
Causando Desde La 
Presentación De La 
Demanda, Hasta Que Se 
Profiera Sentencia Si A Ello 
Hubiere Lugar, Para Lo 
Cual Deberá Acreditarse 
En Cada Oportunidad Con 
La Certificación Que 
Corresponda A Los Valores 
De Las Mismas, Expedida 
Por Autoridad 
Competente.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Julia Elena Bolívar 
Mendoza, Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, .... 
5. ... 

08001418901620220099300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Heidi Regina Estrada 
Quezada

30/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado
(A) Heidi Regina Estrada 
Quezada Como Empleado 
De Ese Hospital Local San 
Sebastián De Zambrano 
Bolívar, ... 2. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las ... 
Entidades Financieras ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220099300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Heidi Regina Estrada 
Quezada

30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
931.000.Oo, Por Concepto 
De Capital Contenido En El 
Pagaré N004190 Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
....2. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Anderson Mercado 
Altamiranda Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, .... 
5...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220100400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Karina Paola Meza 
Arrieta, Yuldreinnis 
Loossie Guerra Meza

01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado
(A) Karina Meza Arrieta 
Como Empleado De 
Compass Group Services 
S.A., ...2. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las ... 
Entidades Bancarias... 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220100400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Karina Paola Meza 
Arrieta, Yuldreinnis 
Loossie Guerra Meza

01/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
3.556.000.Oo, Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
N015201 Junto Con Sus 
Intereses Corrientes Y 
Moratorios ....2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Anderson Mercado 
Altamiranda Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, ...5. 
...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220100100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Marelys Del Carmen 
Alvarez Padilla, Yeison 
Manuel Guerrero Jerez

01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado
(A) Yeison Manuel 
Guerrero Jerez Como 
Empleado De P C Servicios 
De Ingeniería Y 
Construcciones, ...2. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las ... Entidades Bancarias 
...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001418901620220100100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Marelys Del Carmen 
Alvarez Padilla, Yeison 
Manuel Guerrero Jerez

01/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
1.130.000.Oo, Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
N007291 Junto Con Sus 
Intereses Corrientes Y 
Moratorios ....2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ...4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Anderson Mercado 
Altamiranda Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, ... 
5...

08001418901620200040200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Otros Demandados, 
Wilfran  Mendoza 
Muñoz

01/12/2022 Auto Decide - 1. No 
Acceder A Tener Por 
Notificado Al Ejecutado 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Wilfran Mendoza Muñoz, 
Por Los Motivos Expuestos 
En La Presente 
Providencia.2. Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Realice Nuevamente 
La Notificación De Wilfran 
Mendoza Muñoz En La 
Dirección Indicada En La 
Demanda, ...So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito ....3. Téngase En 
Cuenta Que El Demandado 
Jairo Figueroa Frías, Se 
Encuentra Notificado 
Personalmente Del 
Mandamiento De Pago, El 
Día 11 De Junio De 2021, 
Quién Dentro De La 
Oportunidad Legal No 
Contestó La Demanda Ni 
Propuso Excepciones.4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Richard Javier Sosa 
Pedraza, Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandante,...

08001418901620200040200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Otros Demandados, 
Wilfran  Mendoza 
Muñoz

01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Del Remanente 
De Los Bienes 
Embargados, De Los 
Títulos Libres Y 
Disponibles Y Los Que Por 
Cualquier Causa Se 
Llegaren A Desembargar 
Dentro De Los Procesos: 
Despachoradicadodemand
antedemandadojuzgado 21 
De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Soledad 0502-
2020Cooperativa 
Multiactiva Aspen Jairo 
Figueroa Frías ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220042900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Eva Maria Cuellar 
Caraballo

01/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Resuelve:1. Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
Tal Como Se Dispuso En 
El Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ...3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ..., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_1.700.000,Oo. 4. ... 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución. ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220042600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Disneyla Isabel  Navarro 
Bolaño   

01/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ...3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ..., 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
1.100.000,Oo. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución. ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220100200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated

Y Otros Demandados   , 
Fernando Yepez 
Camargo   

01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado
(A) Fernando Yepez 
Camargo, Karolayn Del 
Carmen Cabarcas Ortiz Y 
Amaury Alejandro Oviedo 
Garay Como Empleado De 
Procaps, Quick Help 
S.A.S., Clinica Medical, En 
Su Orden, ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220100200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated

Y Otros Demandados   , 
Fernando Yepez 
Camargo   

01/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
8.000.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio, Junto Con Sus 
Intereses Corrientes Y 
Moratorios ....2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad...4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Anais De Jesús Romero 
Mejia, Como Apoderado(A) 
Judicial Del Demandante, 
....5...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220078700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Distrinversiones L. G. S. 
A. S.

Abigail Elena 
Montenegro , Roque 
Jaciento Ortega Ebrat

01/12/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220099100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Libardo Alfonso Tapias 
Rodriguez   

30/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Libardo 
Alfonso Tapias Rodríguez 
Como Empleado De Quark 
Up Ltda, ... 2. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
...Entidades Bancarias ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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08001418901620220099100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Libardo Alfonso Tapias 
Rodriguez   

30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
9.356.932.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
Base De La Presente 
Acción, Junto Con Los 
Intereses Moratorios ....2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ...4.- Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Juan Diego Cossio 
Jaramillo Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandante,...5....

08001418901620190069000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Am  Sas Prohosmed I P S, Maria 
Eugenia Ortiz Almenzo

01/12/2022 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento Del 
Demandado(A) Edgardo 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



Augusto Osorio Osorio, El 
Cual Se Surtirá Mediante 
La Inclusión En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas ....2. Téngase 
En Cuenta Que La 
Sociedad Demandada 
Prohosmed Ips Sas, Se 
Encuentra Notificada Por 
Aviso Del Mandamiento De 
Pago, El Día 06 De Junio 
De 2022, Quién Dentro De 
La Oportunidad Legal No 
Contestó La Demanda Ni 
Propuso Excepciones.3. No 
Acceder A Decretar El 
Secuestro Del Inmueble 
Solicitado Por El 
Ejecutante, Por Los 
Motivos Expuestos En La 
Presente Providencia.4. 
Del Escrito Allegado Por La 
Parte Demandante De 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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Fecha 06 De Octubre Y 15 
De Noviembre De 2022, 
Estese A Lo Aquí Resuelto.

08001418901620220099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Familiar Et 
S.A.S

Carlos Alberto Cantillo 
Ospino

01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Carlos 
Alberto Cantillo Ospino, 
Como Empleado(A) De 
Gestica Sas ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Familiar Et 
S.A.S

Carlos Alberto Cantillo 
Ospino

01/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
5.000.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
....2. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Darlys Álvarez López 
Endosatario(A) En 
Procuración Del 
Demandante. 5. ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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08001418901620210094200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Iverbellocredyiya Lda Alirio  Salas Jorge, Elkin 
Antonio Acevedo 

01/12/2022 Auto Concede Termino - 1. 
De Las Excepciones De 
Mérito Propuestas Por El 
Ejecutado Alirio Salas 
Jorge, Córrase Traslado Al 
Ejecutante Por El Término 
De Diez (10) Días Para 
Que Se Pronuncie Sobre 
Ellas Y Adjunte O Pida Las 
Pruebas Que Pretenda 
Hacer Valer.2. Téngase En 
Cuenta Que La Dra. Yeimi 
Yerlin Ruiz Méndez, En 
Calidad De Curadora Ad-
Litem Del Demandado 
Elkin Antonio Acevedo 
Soria, Dentro De La 
Oportunidad Legal 
Contestó La Demanda, El 
Día 11 De Noviembre De 
2022, Sin Proponer 
Excepciones.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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08001418901620220076300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jpc Representaciones 
S.A.S

Astrid  Acosta Sanchez, 
Jhon De Jesus Martínez 
Acosta

01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las ... 
Entidades Bancarias ... 2. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Una Quinta 
Parte De Lo Que Exceda 
Del Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente Yo Por 
Honorarios, Comisiones, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado
(A) John De Jesus Martinez 
Acosta Y Astrid Del 
Amparo Acosta Sanchez, 
Como Contratistas Yo 
Empleados De La 
Gobernación Del Atlántico 
Y Alcaldía De Barranquilla, 
Respectivamente, ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220076300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jpc Representaciones 
S.A.S

Astrid  Acosta Sanchez, 
Jhon De Jesus Martínez 
Acosta

01/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ...Suma De 800.000.Oo 
Por Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios ...2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Aida Andrade De Portacio, 
Como Apoderada Judicial 
De La Parte Demandante, 
... 5. ..., 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220099000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Negocios Inmobiliarios 
Olano Y Cia Ltda

Y Otros Demandados ., 
Maritza Esther Castro 
Rosales

01/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...No Se Establece 
Con Claridad La Obligación 
Ejecutada, Téngase En 
Cuenta Que, Por Tratarse 
De Obligaciones De Tracto 
Sucesivo, Los Cánones De 
Arrendamiento Adeudados 
Deben Señalarse Mes A 
Mes Y No En La Forma Allí 
Descrita...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220087200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Provincia De Nuestra 
Señora De Gracia De 
Colombia

Cesar  Rodriguez 
Contreras, Maydelin  
Mendoza Jimenez

01/12/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Henry  Marquez 
Martinez

01/12/2022 Auto Decide - 1. Requerir 
Al Demandante Para Que 
Realice Nuevamente La 
Notificación De Henry 
Márquez Martínez En La 
Dirección Electrónica 
Indicada En La Demanda. 
.. So Pena De Terminar Por 
Desistimiento Tácito Que 
Trata El Numeral 1 Del Art. 
317 Del C.G. Del P.2. 
Téngase En Cuenta Que 
La Demandada Lorena 
Tomasa Escalante Carroll, 
Se Encuentra Notificada 
Por Aviso ....3. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Jairo Enrique Ramos 
Lázaro Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandante, ...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Henry  Marquez 
Martinez

01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Secuestro Del 
Inmueble Identificado Con 
Matrícula Inmobiliaria N040
-119665, Denunciado 
Como Propiedad Del 
Demandado(A) Lorena 
Tomasa Escalante Carroll. 
...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

ae644805-951d-4405-86ef-4355785ba524

Número de Registros: 42
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220089100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Farmaceuticos 
Serfar Ltda

Evaluamos I.P.S.Ltda., 
Clinica La Ezperanza 
De Monteria Sas

01/12/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620220100000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tlc Medical S.A.S Clinica  General San 
Diego   S.A.

01/12/2022 Auto Rechaza De Plano - 
1. Rechazar La Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 2. Previas Las 
Constancias De Rigor, 
Remítase La Presente 
Demanda Y Sus Anexos A 
Los Juzgados Civiles 
Municipales De Esta 
Ciudad Reparto.

08001418901620220066100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Transelectroasociados 
S.A.S

Up  Down Lift Co S.A.S 01/12/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1. Reponer La 
Providencia De Fecha 26 
De Octubre De 2022, 
Conforme Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2.Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma:A)Factura De 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Venta No. 30 Por La Suma 
De Nueve Millones 
Novecientos Mil Pesos 
(9.900.000), Por Concepto 
De Capital Contenido En El 
Titulo Base De La Presente 
Acción Junto Con Sus 
Intereses Moratorios 
....B)Factura De Venta No. 
36, Por La Suma De Diez 
Millones Ochocientos 
Noventa Mil Pesos 
(10.890.000), Por Concepto 
De Capital Contenido En El 
Título Base De La Presente 
Acción Junto Con Sus 
Intereses 
Moratorios....C)Factura De 
Venta No. 31, Por La Suma 
De Nueve Millones 
Setecientos Veinticuatro Mil 
Doscientos Setenta Y 
Cinco (9.724.275), Por 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Concepto De Capital 
Contenido En El Titulo 
Base De La Presente 
Acción Junto Con Sus 
Intereses Moratorios 
...3.Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ...4.Reconocer 
Personería Jurídica Al Dr. 
Luis Enrique Ramirez 
Cordoba, Como Apoderado 
Judicial Del 
Demandante...5.Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ... 6....

08001418901620220066100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Transelectroasociados 
S.A.S

Up  Down Lift Co S.A.S 01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
...Entidades Bancarias... 

08001418901620220099900 Tutela Mairobi Del Carmen Mutual Ser Eps. 22/11/2022 Auto Admite - 1.- Admitir La 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Leal De Crespo Acción De Tutela 
Impetrada Por Joseph 
Francisco Crespo Leal, A 
Través De Su Agente 
Oficioso Mairobi Del 
Carmen Leal De Crespo 
Contra Mutual Ser Eps.2.-. 
Téngase Como Agente 
Oficioso Del Menor Joseph 
Francisco Crespo Leal, A 
La Señora Mairobi Del 
Carmen Leal De Crespo3.- 
Vincúlese A Las Entidades 
Fundacion Oftalmológica 
Del Caribe, Migracion 
Colombia, Administradora 
De Los Recursos Del 
Sistema General En Salud 
Adres. -4.-Concédase A 
Las Entidades Accionadas 
Y Vinculadas El Término 
De Un (01) Día Contado A 
Partir Del Recibido De La 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Notificación De Este Auto, 
A Fin De Que Alleguen A 
Este Juzgado Un Informe Y 
Los Documentos Que 
Tenga En Su Poder Donde 
Consten Los Antecedentes 
De Los Hechos De La 
Acción De Tutela, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 19 
Del Decreto 2591 De 
1991.5.-Notifíquese Esta 
Admisión Al Accionante, 
Accionada, Entidades 
Vinculadas Y A La 
Defensoría Del Pueblo 
Conforme A Los Artículos 
16 Y 47 Del Decreto 2591 
De 1991. Líbrense Los 
Oficios Correspondientes.

08001418901620220103100 Tutela Orlando  Llanos Amaris Compañia De 
Financiamiento Tuya 
S.A..

30/11/2022 Auto Admite - 1.- Admitir La 
Acción De Tutela 
Impetrada Por Orlando 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Llanos Amaris Contra 
Compañía De 
Financiamiento Tuya Sa.2.- 
Vincúlese A La Acción 
Grupo Éxito Sa.- 3.-
Concédase A Las 
Entidades Accionadas Y 
Vinculadas El Término De 
Un (01) Día Contado A 
Partir Del Recibido De La 
Notificación De Este Auto, 
A Fin De Que Alleguen A 
Este Juzgado Un Informe Y 
Los Documentos Que 
Tenga En Su Poder Donde 
Consten Los Antecedentes 
De Los Hechos De La 
Acción De Tutela, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 19 
Del Decreto 2591 De 
1991.4.-Notifíquese Esta 
Admisión Al Accionante, 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Accionada, Entidades 
Vinculadas Y A La 
Defensoría Del Pueblo 
Conforme A Los Artículos 
16 Y 47 Del Decreto 2591 
De 1991. Líbrense Los 
Oficios Correspondientes.

08001418901620220088900 Verbales De 
Minima Cuantia

Gloria Esther  Villegas 
De De Alba 

01/12/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620220089600 Verbales De 
Minima Cuantia

Aliados Inmobiliarios Sa Luis Jose Bueno Blanco 
  

01/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Presente 
Demanda....2. Córrase 
Traslado A La Parte 
Demandada ....4. 
Tramítese .... Proceso 
Verbal Sumario De Única 
Instancia ...5. Sobre Costas 
Se Resolverá En Su 
Oportunidad ...6. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Carlos Orozco Tatis, Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, .... 
7...

08001418901620220099500 Verbales De 
Minima Cuantia

Bertha Mora Cardenas   Alberto Rafael Duran 
Granados, Silvia 
Granados Suarez, 
Nancy Cecilia Granados 
Suarez

01/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...: A)No Se Indicó 
La Dirección Física Y 
Electrónica Del Apoderado 
Judicial, Al Tenor Del Núm. 
10 Del Art. 82 Del Cgp, En 
Concordancia Con El Art. 6 
Y 8 De La Ley 2213 De 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2022. B)No Se Indicó La 
Dirección Electrónica De 
Silvia Granados Suarez Y 
Nancy Cecilia Granados 
Suarez, Al Tenor Del Núm. 
10 Del Art. 82 Del Cgp, En 
Concordancia Con El Art. 6 
Y 8 De La Ley 2213 De 
2022. C)No Se Acreditó La 
Forma Como Obtuvo La 
Dirección Electrónica De 
Alberto Rafael Duncan 
Granados, De Conformidad 
Con El Numeral 10 Del Art. 
82 Del Cgp, En 
Concordancia Con El Art. 6 
De La Ley 2213 De 
2022.D)El Demandante No 
Cumplió Con La Exigencia 
Establecida En El Art 6 De 
La Ley 2213 De 2022, Esto 
Es, Enviar Copia De La 
Demanda Y Sus Anexos Al 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandado Silvia 
Granados Suarez, Alberto 
Rafael Duncan Granados Y 
Nancy Cecilia Granados 
Suárez...

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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